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De acuerdo a lo informado por Secretaría en cuanto a la no de consignación de gastos 
ordinarios ordenados a la parte actora en auto de octubre 11 de 2013,  decide la Sala 
Unitaria de Decisión1 sobre el requerimiento que consagra el artículo 178 del C.P.A.C.A., 
por considerarlo necesario para continuar el trámite del proceso razón por la cual se 
ordenará a la parte demandante que cumpla con el pago de los gastos dentro del término 
de quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto. 

Vencido este término sin que la parte cumpla con la carga anotada, quedará sin efectos la 
demanda y se decretará el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 178 del 
C.P.A.C.A. 

Sin más consideraciones:

RESUELVE

PRIMERO: REQUIÉRASE a  la  parte  demandante  para  que  consigne  los  gastos 
ordenados  en  auto  del  11  de  octubre  de  2013,  dentro  de  lo  quince  (15)  días  a  la 
notificación del presente auto.

TERCERO: Vencido el anterior término sin que la parte demandante cumpla con la 
consignación  de  los  gastos,  se  ordena pasar  a  Despacho para  pronunciarse  sobre  el 
desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS CARLOS ALZATE RÍOS
Magistrado

1 Artículo 125 del C.P.C.A.C.A.


